
TIA Sesión Ordinaria número cincuenta y dos

Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número cincuenta y dos
del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, reunido el día seis de Marzo del ano dos mil veinticuatro.

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día seis de Marzo del año dos mil veinticuatro, día y hora señalados
para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Se hizo constar que asiste a la presente Sesión Ordinaria de Pleno,
el Licenciado en Derecho Mario Gómez López, en su carácter de
Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en términos del Aanerdo PTJA/ 23/ 2022 por el que se ordeno
comunicar aI Congreso del Estado de Morelos, la qusencia definiüuo
del Magistrado Martín Jasso Díaz; se hnbilito al Secretario de
Estudio g Cuenta Licenciado Mario Gómez López, en funciones de
Magistrado de Ia Prímera Sala de Instrucción, en términos de|
artíct tlo 70 de la LeA Orgdnica del Tribunal de Jusüciq
Administrqüuq" del Estado de Morelos g 97 segundo pdrrafo del
Reglamento Interior del Tribunol de Jusücia Administrqtiua. del
Estado de Morelos g se implementan las medidos odministratiuqs
necesarias para el proceso de entrega recepcíón; aprobado en la
Sesión Extraordinaria número trece, celebrada el día veintiuno dd
Junio del año dos mil veintidós; publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 6088 Alcance del veintinueve de Junio
del ano dos mil veinüdós.

Además, se hizo constar que asiste a la presente Sesión
Extraordinaria de Pleno, la Licenciada en Derecho Hilda Mendoza
Capetillo, en su carácter de Secretaria de Acuerdos adscrita a la
Tercera Sala de Instrucción, en funciones de Magistrada de la
Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en términos del
Aqterdo PTJA/ 40/ 2023 por el que se ordena comunicqr a.l Congreso
del Estodo de Morelos, la falta definitiua del Magistrado Jorge
Alberto Estrada Cueua.s A se lwbilita a la Secretaría. de Acuerdos
Licenciq.dq Hilda Mendoza Capetillo, para que asuma funciones de
Magistradq encargada de despa.cho de los asuntos de lo Tercera
Sc,Io de Instrucción, en términos del qrtículo 7O de la Leg Orgdnica
del Tríbunal de Justicia Administraüua. del Estado de Morelos A 13
fracción VI g 1 16 del Reglamento Interior del Tribunal de Jusücia
Administratiua del Esta.do de Morelos; g se implementan las medidqs
odministraüuas necesarias pqrq el proceso de entrega recepción;
aprobado en la Sesión Extraordinaria número cinco, celebr ael
día veintiuno de Diciembre del año dos mil veintitrés; pub en
el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 6265 del vein
de Diciembre del año dos mil veintitrés.

Acto seguido, se procedió af pase de lista de los Magistrados
Secretarios habilitados, integrantes del Pleno de este Tribun
Jurisdiccional, por conducto de la Secretaria General de Acuerdos

Licenciado en Derecho Mario Gó L6pez,
Estudio y Cuenta habilitado en
Primera Sala de Instrucción. Presen
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Sesión Ordinaria número cincuenta y dos

Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Titular de la Segunda Sala
de Instrucción. Presente.

Licenciada en Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de
Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera
Sala de Instrucción. Presente.

Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada e n Respo nsabilidades Administrativas. Presente.

Magistrado Joaquín Roque González Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especialbada en Responsabilidades
Administrativas. Presente.

La Secretaria General de Acuerdos informó al Magistrado
Presidente, que estuvieron presentes los tres Magistrados Titulares
y Secretarios habilitados que integran el Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró que toda vez qu.e había quórum
legal, se inició la Sesión siendo las once horas del día seis de Marzo
del año dos mil veinücuatro.

Por la anterior constancia y en cumplimiento a 1o dispuesto por los
artículos L2, 15 fracción III, VII, VIII, L6, 17, 18, 32 fracción I, 33
fracciones I, III, XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 11 fracción I del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
reunieron los Ciudadanos Magistrado Presidente Guillermo Arroyo
Cruz y Titular de la Segunda Sala de Instrucción; Licenciado en
Derecho Mario Gornez López, Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción; Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de Acuerdos
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción; Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;
Magistrado Joaquín Roque González Cerezo, Titular de la Quinta
Sala Especialízada en Responsabilidades Administrativas y Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, con quien
actuaron y dio fe, poniendo a consideración de los Señores
Magistrados el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden
del Día de la Sesión Ordinaria número cincuenta y dos del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelosr. del día seis de }v'larzo del año dos mil veinticuatro.
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TIA Sesión Ordinaria número cincuenta y dos

3. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/l"Sl66l2O22 promovido por  en
contra del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otras. En
cumplimiento de amparo 2912023 (aplazado por la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción).

4. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
TJA|l"S/200 2022 promovido por 

       
z, er su carácter de apoderado legal en contra del

Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos.

5. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA|l"S/I2312023 promovido por  en
contra del Presidente Municipal de Jantetelco, Morelos y
Otras.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones d.e Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA/1"S/ I3312023 promovido por  

 en contra de Mario Díaz Ventura, en su carácter de
Agente de Tránsito adscrito a la Dirección de Tránsito
Municipal de la Secretaria de Seguridad Pública, Tránsito y
Vialidad del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otras.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJAI I"S /21212022 promovido por  en
contra del Policía Vial adscrito a la Secretaría de Seguridad
Pública del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos y Otras.

8. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €r el expediente
TJA/1"S/ 15512023 promovido por  en
contra del Policía Vial ad.scrita a la Secretaría de
Pública del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos y Otras.

9. Aprobación de Resolución que presenta el
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expediente número
TJAI 1"S/ 12 / 2023 promovido por r 

 en a del H
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Sesión Ordinaria número cincuenta y dos

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €o el expediente número
TJAI I"S l9O I 2022 promovido por    

  en contra de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Secretatía de Administración del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

11. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/ 1"S/ IO7 12023 promovido por  

 en contra de la Dirección de Tránsito y
Vialidad del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos y
Otras.

Segunda Sala

12. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"5/7612023 promovido por 

 en contra de la Tesorería Municipal del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro (aplazado por el
Magistrada Titular de la Quinta Sala Especializada).

13. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S/117 12023 promovido por 

 en contra del Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento de Yautepec, Morelos y en carácter de
Presidente de la Comisión Dictaminadora de Pensiones y
Jubilaciones del Ayuntamiento de Yautepec, Morelos
(aplazado por el Secretario habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrucción).

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda SaIa de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S I I4l 12023 promovido por

  en contra de la Directora General de
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos
y Otras.

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S|6Ol2O2L promovido por 

 en contra del Secretario de Movilidad y
Transporte del Estado de Morelos y Otro.

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"5/L6O/2O23 promovido por 

 en contra del Tesorero Municipal
ento de Cuernavaca, Morelos.

17. Apro n de Resolución que presenta el Magistrado Titular
Sala de Instrucción de este Tribunal, en elde la
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TIA Sesión Ordinaria número cincuenta y dos

expediente número TJA/2"5198/2023 promovido por 
  en contra de la Directora General de Recursos

Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otras.

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA|2"S I I5I 12023 promovido por

 en contra del Director General de
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S l7B 12022 promovido por 

   en contra de la Directora Jurídica y
Apoderada legal del Instituto de Servicios Registrales y
Catastrales del Estado de Morelos.

2O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S I L6812O22 promovido por 

  en contra del Sistema de Agua
Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos y Otras. En
cumplimiento de amparo 25512O23.

Tercera Sala

2L. Aprobación de Resolución qrre presenta la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA/3"S lL44l2O23 promovido por  en
contra del Agente de Tránsito adscrito a Ia Dirección de Policía
Vial de la Secretaría de Protección y auxilio Ciudadano de
Cuernavaca, Morelos y Otros.

22. Aprobación de Resolución que presenta la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, eo el expediente número
TJA/3"S / LLO 12023 promovido por 

 en contra del Auxiliar de Tránsito adscrito a la
Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección
Ciudadana de Tlaltizapán, Morelos.

23. Aprobación de Resolución que presenta la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, eo el expediente
TJA/3"S lL24l2023 promovido por en
contra del Cabildo del Ayuntamiento Munici
Temixco, Morelos.

24. F'probación de Resolución que presenta la S
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/3"S / 64 /2023 promovido

 en contra
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Sesión Ordinaria número cincuenta y dos

Sustentable y Servicios Públicos del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos.

25. Aprobación de Resolución que presenta la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA/3"S I L26 /2023 promovido por  

   en contra del Moto Patrullero adscrito a la
Dirección de Policía Vial del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otros.

Cuarta Sala

26. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-255 I 2023 promovido
por  en contra del Agente de
Policía de Tránsito y Vialidad, Agente de Tránsito, Agente Vial
pie tierra, moto patrrrllero, auto patrullero, Perito patrullero o
el cargo que ostente del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos.

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-26I /2023
promovido por  en contra del
Consejo de Honor y Justicia de la Fiscalía y Otros.

28. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM- I4I 12022
promovido por   en contra
del Consejo de Honor y Justicia del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros.

29. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJAI 4"SERA/JRNF- L6L 12022 promovido
por   en contra del Presidente Municipat del
Ayuntamiento Constitucional de Ayala, Morelos y Otros.

3O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4"SERA/TRA-OO2 I 2024 promovido
por   y Ayuntamiento de
Atlatlahucan, Morelos.

31. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJ AI4"SERA/JDN-235 I 2023 promovido
por   en contra del Agente de
Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y
Otros.

I,t
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TIA Sesión Ordinaria número cincuenta y dos

32. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-O LI7 I 2023 promovido
por  en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional de Cuernavaca, Morelos y Otros.

33. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, en el
expediente número TJA/5"SERA/JDB-094 12023 promovido
por   
en contra del Director General de Recursos Humanos de la
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Morelos.

34. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/5"SERA/JDN-I3L 12023 promovido
por    en contra del H.
Ayuntamiento Constitucional de Cuernavaca, Morelos y Otros.

35. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/5"SERA/JDN- ll3 I 2023 promovido
por    en contra de la Secretaria de
Hacienda del Estado de Morelos y Otros.

36. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de Ia Quinta Sala Especializada de este Tribunal, et el
expediente número TJA/ 5"SERA/JAEM-0 15 /2023 promovido
por  en contra del Presidente del
Consejo de Honor y Justicia de la Comisión Estatal de
Seguridad Pública del Estado de Morelos. En aclaración de
sentencia.

37. Asuntos Generales.

38. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de la
Sesión Ordinaria número cincuenta y dos del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del
día seis de Marzo del año dos mil veinticuatro.

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencia.

Este punto está desahogado.

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y dispen
de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria
cincuenta del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, del día veintiocho de Febrero del año dos mil
veinticuatro.

En el desahogo de este punto del día, en u
el Magistrado Presidente, Licen en erecho
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Sesión Ordinaria número cincuenta y dos

integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en
relación a este punto del orden del día. En atención a ello, en uso
de la voz, eI Licenciado en Derecho Mario Gómez López, Secretario
de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción, l:rizo mención que por error
involuntario se enlistó el expediente número TJA/I"S|2I2l2O22
promovido por  en contra del Policía Vial
adscrito a la Secretatia de Seguridad Pública del Ayuntamiento de
Xochitepec, Morelos y Otras.

Por lo eue, ingresó a la Secretaría General de Acuerdos de este
Tribunal Jurisdiccional, oficio número I94 I I"S /2024, de fecha
cuatro de Marzo de dos mil veinticuatro, mediante el cual solicitó
realizar la publicación de la respectiva fe de erratas, siendo lo
correcto el expediente número TJA|l"Sl2l2l2023 promoüdo por

 en contra del Policía Vial adscrito a la
Secretaría de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Xochitepec,
Morelos y Otras.

Continuando con el uso de la palabra, el Licenciado en Derecho
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en
funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción, solicitó
retirar del orden del día el punto número nueve correspondiente al
expediente número TJAI 1"S/ L2 12023.

Retomando el uso d.e la voz, el Licenciado en Derecho Guillermo
Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción,
preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado integrantes
del Pleno, si tenían alguna otra observación que hacer en relación
con este punto del orden del día; a 1o que contestaron que no.
Motivo por el cual, sometió a votación las peticiones que formuló el
Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrucción, pararetirar del orden
del día el expediente número TJA/ 1.S/ 12 /2023 y reafizar la
modificación respectiva, por las precisiones antes anotadas;
mismas que se aprobaron por unanimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaJizaron los Magistrados y los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación de las peticiones que formuló el Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción; quienes expresaron su conformidad con las
solicitudes planteadas y emitieron su voto a favor de las mismas;
por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la modificación y aprobación del orden del día de la sesión
ordinaria número cincuenta y dos del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día seis de Marzo
del ano dos mil veinticuatro; así como la dispensa de la lectura del
mismo. Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar y de
conformidad a lo establecido en los artículos 4 fracción III, 16, LT,
18
Tri

es VI, XII, XVI y 26 de la Ley Orgá'nica del
Administrativa del Estado de Morelos y 15 del
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TIA Sesión Ordinaria número cincuenta y dos

Reglamento Interior del Tribunal. Quedando de la siguiente
manera:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de Asistencia

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden
del Día de la Sesión Ordinaria número cincuenta y dos del
Pleno del Tribunal de Justicia Administraüva del Estado de
Morelos, del día seis de Marzo del ano dos mil veinticuatro.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
TJAII"3/6612022 promovido por . en
contra del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otras. En
cumplimiento de amparo 2912023 (aplazado por la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción).

4. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €o el expediente número
TJA/1"S/200 12022 promovido por ,

 .     
, efl su carácter de apoderado legal en contra del

Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos.

5. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
TJA|l"S/I2312023 promovido por  en
contra del Presidente Municipal de Jantetelco, Morelos y
Otras.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €o el expediente número
TJAI 1"S/ I33 /2023 promovido por  

 en contra de Mario Díaz Ventura, en su de
Agente de Tránsito adscrito a la Dirección de Tr sito
Municipal de la Secretaría de Seguridad Pública, Trán
Vialidad del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otras.

7. Aprobación de Resolución que presenta el
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente número
TJAI I"S /21212023 promovido or  en
contra del Policía Vial adscri
Pública del Ayuntamiento de
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Sesión Ordinaria número cincuenta y dos

8. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA|l"S/I55/2O23 promovido por  en
contra del Policía Vial adscrita a la Secretaría de Seguridad
Pública del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos y Otras.

9. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/ L"S /9O /2022 prornovido por     

 en contra de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA/ 1"S/ IO7 /2023 promovido por  

 en contra de la Dirección de Tránsito y
Vialidad del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos y
Otras.

Segunda Sala

11. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S 176/2023 promovido por 

 en contra de la Tesorería Municipal del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro (aplazado por el
Magistrada Titular de la Quinta Sala Especializadal.

L2. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S/1L7 /2023 promovido por 

 en contra del Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento de Yautepec, Morelos y en carácter de
Presidente de la Comisión Dictaminadora de Pensiones y
Jubilaciones del Ayuntamiento de Yautepec, Morelos
(aplazado por el Secretario habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrucción).

13. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA|2"S / L4I /2023 promovido por

 en contra de la Directora General de
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos
y Otras.

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"5 /60 12021 promovido por 

contra del Secretario de Movilidad y
d.e Morelos y Otro.

10



TIA Sesión Ordinaria número cincuenta y dos

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S I 160 /2023 promovido por 

 en contra del Tesorero Municipal
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

16, Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAl2"Sl98/2023 promovido por 

  en contra de la Directora General de Recursos
Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otras.

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2 S I l5L 12023 promovido por

 en contra del Director General de
Recursos Humanos de la Secretasia de Administración del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos.

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"5178 /2022 prornovido por 

   en contra de la Directora Jurídica y
Apoderada legal del Instituto de Servicios Registrales y
Catastrales del Estado de Morelos.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2"S / 16S 12022 promovido por 

  en contra del Sistema de Agua
Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos y Otras. En
cumplimiento de amparo 255/2023.

Tercera Sala

2O. Aprobación de Resolución que presenta la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/3"S /L4412O23 promovido por   en
contra del Agente de Tránsito adscrito a la Dirección de Policía
Vial de la Secretaría de Protección y auxilio Ciudadano de
Cuernavaca, Morelos y Otros.

2L. Aprobación de Resolución que presenta la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expediente ero
TJA/3"S I IIO 12023 promovido por 

 en contra del Auxiliar de Tránsito adscrit a
Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Pro n
Ciudadana de T\altizapán, Morelos.

22. Aprobación de Resolución que p
habilitada en funciones de de la S

Instrucción de este e1 ero
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Sesión Ordinaria número cincuenta y dos

contra del Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de
Temixco, Morelos.

23. Aprobación de Resolución que presenta la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, eD el ediente número
TJA/3"S /64 /2023 promovido por   

,     
 en contra del Secretario de Desarrollo

Sustentable y Servicios Públicos del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos.

24. Aprobación de Resolución que presenta la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/ 3"S I L26 I 2023 promovido por  

   en contra del Moto Patrullero adscrito a la
Dirección de Po1icía Vial del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otros.

Cuarta Sala

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-255 I 2023 promovido
por  en contra del Agente de
Policía de Tránsito y Vialidad, Agente de Tránsito, Agente Vial
pie tierra, moto patrullero, auto patrullero, Perito patrullero o
el cargo que ostente del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos

26. Aprobación de Resolución que presenta e1 Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-26L /2023
promovido por  en contra del
Consejo de Honor y Justicia de la Fiscalía y Otros.

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM- I41/2022
promovido por   en contra
del Consejo de Honor y Justicia del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros.

28. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJAI 4"SERA/JRNF- 161 12022 promovido
por   en contra del Presidente Municipal del
Ayuntamiento Constitucional de Ayala, Morelos y Otros.

29. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/4"SERA/TRA-OO  I 2024 promovido
por    

      

ef=
*, 
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TIA Sesión Ordinaria número cincuenta y dos

3O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-235 / 2023 promovido
por  en contra del Agente de
Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y
Otros.

Ouinta Sala

31. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/ S"SERA/JDN-0 LL7 / 2023 promovido
por  en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional de Cuernavaca, Morelos y Otros.

32. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de. la Quinta Sala Especialízada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/5"SERA/JDB-094 12023 promovido
por    
en contra del Director General de Recursos Humanos de la
Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Morelos.

33. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/5"SERA/JDN- I3I I 2023 promovido
por    en contra del H.
Ayuntamiento Constitucional de Cuernavaca, Morelos y Otros.

34. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especialízada de este Tribunal, €r el
expediente número TJAI5"SERA/JDN- ll3 / 2023 promovido
por    en contra de la Secretaría de
Hacienda del Estado de Morelos y Otros.

35. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/5"SERA/JRAEM-015 /2023
promovido por  en contra del
Presidente del Consejo de Honor y Justicia de la Comisión
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aclaración de sentencia.

os. En

S6.Asuntos Generales.

ST.Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del
la Sesión Ordinaria número cincuenta y dos del Pleno
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
día seis de Marzo del ano dos mil veinticuatro.

Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de M ado de la
Primera Sala de Instrücción de este Tribunal, en el ediente
número TJAI l"S /66 /2022 prornovid
contra del Ayuntamiento de
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Sesión Ordinaria número cincuenta y dos

cumplimiento de amparo 29 /2023 (aplazado por la Secretaria
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución. En
atención a ello, en Ltso de la voz, eI Doctor Joaquín Roque Gonzá\ez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, expresó
que se encuentra excusado del presente asunto, por lo que no
emitirá su voto.

Retomando el uso de la palabra, el Magrstrado Presidente, preguntó
a los Magistrados y a los Secretarios habilitados integrantes del
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación al
proyecto de resolución; a 1o que contestaron que no. Motivo por el
cual, sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJA/L"S/66/2022; mismo que se aprobó
por unanimidad de cuatro votos ante la excusa calificada de
procedente y legal del Doctor Joaquín Roque GonzáJez Cerezo,
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, en Sesión
Ordinaria número ochenta y una del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, celebrada el día veintitrés de
Noviembre del año dos mil veintidós, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar
que la parte actora promovió a través de su apoderado legal 

. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala
y ésta a su vez al Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto cuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de lVlagistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, eD el expediente
número TJA|l"S/200 12022 promovido por  

     
 en srJ. carácter de apoderado legal en contra del Secretario

de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cntz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la palabra, el Doctor
Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, pidió que se aplazara el presente asunto del
orden del día.

Acto con en uso la voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
ermo Arroyo Crt;2, preguntó a los Magistrados y a

habilitados, si tenían alguna otra manifestación quelos
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TIA Sesión Ordinaria número cincuenta y dos

hacer al respecto; a lo que contestaron que no. Motivo por el cual,
sometió a votación la petición que formuló el Doctor Joaquín Roque
GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del expediente
número TJA|l"S/200 12022;la que se aprobó por unanimidad de
votos.

Después, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y los Secretarios habilitados de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/ 1"5/200 12022; quienes expresaron su conformidad con la
propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por 1o

que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En ese sentido, el Pleno acordó por u.nanimidad de cinco votos,
aplazas la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA|l"S/200 12022 promovido por  

    
  en contra del Secretario

de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos; a razón de la petición que formuló el Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y, €ll su. momento, llevar a
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o

dispuesto en los artículos 4 fraccion III, 16, L7, 18 apartado A,
fracción ){.I.II y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto cinco del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta eI Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el te
número TJA|l"S/ L2312O23 promovido por 
en contra del Presidente Municipal de Jantetelco, Morelos y

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la p
el Magistrado P residente, preguntó a los Magistrados y a 1o

Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían algun
manifestación que hacer en relación aI proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ 1"S/ L23 /2023; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente de
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Sesión Ordinaria número cincuenta y dos

Punto seis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente
número TJA/1"S/I33/2O23 promovido por  

 en contra de Mario Díaz Ventura, en sll carácter de Agente
de Tránsito adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de la
Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otras.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en Llso de la palabra, el Doctor
Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, N,Iagrstrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, solicitó eI aplazamiento del presente asunto del
orden del dÍa.

Por consiguiente, en uso la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Crttz, preguntó a los
Magistrados y a los Secretarios habilitados, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a 1o que contestaron que no.
Motivo por el cual, sometió a votación la petición que formuló el
Doctor Joaquín Roque GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada, para aplazar el proyecto de resolución
del expediente número TJA|l"S/ I33/2O23; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que reaTízaron los Magistrados y los Secretarios
habilitados de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la
petición que formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, para aplazar la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/ 1"S/ 133 /2023; quienes
expresaron su conformidad con la propuesta planteada y emitieron
su voto a favor de la misma; por lo que el punto de acuerdo tuvo
cinco votos a favor.

En ese contexto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/1"S/133/2023 promov:do por  

 en contra de Mario Diaz Ventura, en su carácter de Agente
de Tránsito adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de la
Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otras; a razon de la petición
que formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos
y, en su momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo
anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 fracción
III, 16, 17, 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo
102 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

cación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa
orelos, por disposición expresa de su artículo 7.

a
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Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente
número TJAI I"S /2L2 12023 promovido por  

 en contra del Policía Vial adscrito a la Secretaría de
Seguridad Pública del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos y
Otras.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, someüó a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/I"S/212/2O23; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, €r el expediente
número TJA|l"S/L5512023 promovido por  
en contra del Policía Vial adscrita a la Secretaría de Seguridad
Pública del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos y Otras.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución É"1 expediente TJA/l"S/ L5512O23; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar
que la denominación correcta de la autoridad demandada es el
Agente de Tránsito de Xochitepec, Morelos y Otros. Firmándola ante
la Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe,
quien mediante lista turnó el expediente respectivo a la
de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario
para su notificación correspondiente.
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Punto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado d
Primera Sala de Instrucción d.e este Tribunal, €r el exp
número TJA/ L"S /9O /2022 pro

de Sala
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ I"S /90 /2022; mismo que se aprobó
por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que la
denominación correcta de la autoridad demandada es el Director
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración
del Gobierno del Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaria
General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante
lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y
Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su
notificación correspondiente.

Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA|l"S/ IO7 12023 promovido por  

  en contra de la Dirección de Tránsito y
Vialidad del H. Ayuntamiento de Emiliarro Zapata, Morelos y Otras.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJAI 1"S/ IO7 12023; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar
que la parte actora promovió a través de su apoderada legal 

 Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto once del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, eo el expediente número TJA/ 2"S /7 6 I 2023
promovido por   en contra de la Tesorería
Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro
(aplazado por el Magistrada Titular de la Quinta Sala
Especializada).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz.
tenían o

a los Magistrados y a los Secretarios habilitados, si
bservación ,que hacer en relación al proyecto de
atención a ello, en uso de la voz, el Licenciado enresolu En
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Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta
Sala Especializada, pidió que se aplazasa el presente asunto del
orden del día.

Motivo por el cual, en uso de Ia palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Crtsz, preguntó a los
Magistrados y a los Secretarios habilitados, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a lo que contestaron que no.
Por 1o gu€, sometió a votación la petición que formuló el Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la
Cuarta Sala Especializada, pa.ra aplazar el proyecto de resolución
del expediente número TJA/2"S 17612023; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación que
reaJizason los Magistrados y los Secretarios habilitados de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, para aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/ 2"S I 7 6 I 2023; quienes expresaron su conformidad con la
propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por lo
que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En ese tenor, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar, por segunda ocasión, la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/2"5176 12023 promovido
por  en contra de la Tesorería Municipal del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro; arazón de la petición
que formuló el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos
y, en su momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo
anterior, con fundamento en 1o dispuesto en los artículos 4 fracción
III, 16, 17, L8 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo
102 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, por disposición expresa de su afiiculo 7 .

Punto doce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S|LI7/2O23
promovido por   en contra del
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Yautepec, Morelos y
en carácter de Presidente de la Comisión Dictaminadora de
Pensiones y Jubilaciones del Ayuntamiento de Yautepec, orelos
(aplazado por el Secretario habilitado en funciones de M
de la Primera Sala de Instrucción).
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados,
tenían alguna observación que hacer al
resolución. En atención a ello, en uso
Joaquín Roque GonzáJez Cerezo,

el
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Sala Especialízada, solicitó eI aplazarniento del presente asunto del
orden del día.

Retomando el uso la voz, el Magistrado Presidente, Licenciado en
Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados, si tenían alguna otra manifestación que
hacer al respecto; a 1o que contestaron que no. Motivo por el cual,
sometió a votación la petición que formuló el Doctor Joaquín Roque
GonzáJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del expediente
número TJA/2"S lLIT 12023; la que se aprobó por unanimidad de
votos.

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y los Secretarios habilitados de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazat
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2"SILL7 /2O23; quienes expresaron su conformidad con la
propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por 1o
que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o anterior, el Pleno acordó por un€rnimidad de cinco votos,
aplazar, por segunda ocasión, la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJAI2"S/ 1LT 12023 promovido
por   en contra del Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento de Yautepec, Morelos y en carácter
de Presidente de la Comisión Dictaminadora de Pensiones y
Jubilaciones del Ayuntamiento de Yautepec, Morelos; a razón de la
petición que formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y, en su momento, llevar a cabo la firma
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto en
los artículos 4 fracción III, 16, 17, L8 apartado A, fracción XVI y 26
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el
Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
disposición expresa de su artícuIo 7.

Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S |I4I12O23
promovido por   en contra de la Directora
General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otras.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestáron que no. Por lo que al no haber comentarios al

etió a votación la aprobación del proyecto de
expediente TJA/2"S I I4I12O23; mismo que se

unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o
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establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar
que la denominación correcta de la autoridad demandada es la
Dirección General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros. Firmándola ante la Secretaria
General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante
lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y
Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su
notificación correspondiente.

Punto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, er el expediente número TJA/2"S 160 l2O2L
promovido por    en contra del Secretario
de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJAI2"S I 60 l2O2L; mismo que se aprobó
por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en
el artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez a). Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto quince del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/ 2"S / 160 / 2023
promovido por  en contra del
Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crrtz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, el Licenciado en Derecho Manuel García tanar,

TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

q.)

"b{: Cs.$ s's<Hr
ü:
d8
ssA,A
Fot's
\) 'F
R\).sstxt\5
8ü

rl-\tt ciSSc\o
tQ*

Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada,
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Doctor Joaquín Roque
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada,
gue, de igual forma, emitirá un voto concurrente en el asunto
nos ocupa.

que

o

Continuando con el Ltso de la voz, el
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo

strado
sometió

la aprobación del proyecto de resolu
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TJA/2"S|160/2023; eI cual se aprobó por unanimidad de votos,
con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares de la
Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Seguidamente, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que reaJizaron los Maglstrados y los Secretarios
habilitados integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA|2"S / 160 12023, quienes expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto;
con los votos concurrentes que anunciaron que emitirán los
Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas;
por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

Por lo tanto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/2"5/L6O/2O23, con los votos concurrentes del Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
y el Magistrado Joaquín Roque Gonzá7ez Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmá,ndola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto dieciséis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, €r el expediente número TJA/2"S /98/2023
promovido por   en contra de la Directora
General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otras.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJAI2"S 198 /2023; mismo que se aprobó
por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto diecisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el
á. este .{ri

Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
bunal, en el expediente número TJA/2"S /LSL|2O23
por  en contra del Directorp
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General de Recursos Humanos de la Secretatía de Administración
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en Llso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/2"S I I5L 12023; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto dieciocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"5/7812O22
promovido por   en contra de la
Directora Jurídica y Apoderada legal del Instituto de Servicios
Registrales y Catastrales del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenÍan alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, Ia Licenciada en Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria
de Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera
Sala de Instrucción, señaló que emitirá un voto concurrente en el
presente asunto.

Acto continuo, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción, sometió a votación la aprobación
del proyecto de resolución del expediente
TJA/2"S /78/2022; eI cual se aprobó por unanimidad de voto con
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el voto concurrente de la Secretaria de Acuerdos habili
funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción.

en

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la vo
que reaJizaton los Magistrados y los Secretarios habilitado
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2"S l7Bl2O22, quienes expresaron su conformidad y emitieron
su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con el
voto concurrente que anunció que emitirála Secretaria de Acuerdos
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó por de
la sentencia dictada en los autos
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TJA/2"S 17812022, con el voto concurrente de la Licenciada en
Derecho Hilda Mendoza Capetillo, Secretaria de Acuerdos
habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y éste a sLr vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto diecinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA/2"S / 16812022 prornovido por 
en contra del Sistema de Agua Potable y Alcartarillado de
Cuernavaca, Morelos y Otras. En cumplimiento de amparo
2ss / 2023.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/2"S I 16812022; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Acturio de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veinte del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Secretaria habilitada en funciones de Magistrada de la
Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/3"S /L44/2023 promovido por   en
contra del Agente de Tránsito adscrito a la Dirección ce Policía Vial
de la Secretaría de Protección y auxilio Ciudadano de Cuern avaca,
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/3"S / Laa 12O23; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica det Tribunal de
tiva del Estado de Morelos. Haciéndose constar

ón correcta de la autoridad demandada es el Moto
scrito a la Dirección de Policía Vial del Ayuntamiento
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de Cuernavaca, Morelos y Otros. Firmándola ante la Secretaria
General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante
lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y
Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala para su
notificación correspondiente.

Punto veintiuno del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Secretaria habilitada en funciones de Magistrada de la
Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/3"S lLLOl2O23 promovido por 

 en contra del Auxiliar de Tránsito adscrito a la Dirección
General de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Ciudadana de
Tlaltizapán, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto d"e resolución; a 1o

que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/3"S I nO /2023; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa de1 Estado de Morelos. Haciéndose constar
que la denominación correcta de la autoridad demandad es el
Oficial de Tránsito, adscrito a la Dirección General de Seguridad
Pública, Tránsito Municipal y Protección Ciudadana del Municipio
de Tlaltizapátt, Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala
y ésta a su vez al Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto veintidós del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Secretaria habilitada en funciones de Magistrada de la
Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el ediente
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número TJA/3"S ll24l2o23 promovido por  
contra del Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la pala
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a

en

S

Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a
que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/3"S I L2a 12023; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con
mediante lista turnó el expediente re
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su
püa su notificación correspondiente.
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Punto veintitrés del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Secretaria habilitada en funciones de Magistrada de la
Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/3"S /64/2023 promovido por   

,    
 en contra del Secretario de Desarrollo Sustentable y

Servicios Públicos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/3"5 /64 12O23; mismo que se aprobó
por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veinticuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Secretaria habilitada en funciones de Magistrada
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJ 3"S 2612023 promovido por  o

   en contra del Moto Patrullero adscrito a la
Dirección de Policía Vial del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos
y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magrstrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o
que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/3"S / L26 /2023; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la l.ey Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veinticinco del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, €o el expediente número TJA/4"SERA/JDN-
255 /2023 promovido por  en
contra del de Poliiía de Tránsito y Vialidad, Agente de
Tr{q¡si
Perito

to, te Vial pie tierra, moto patrullero, auto patrullero,
o el cargo qrre ostente del Ayuntamiento de

MorelosCu
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJ A/ 4"SERA/JDN-255/ 2023; mismo que
se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar
que la denominación correcta de la autoridad demandada es el C.
Oscar Beltrán Avilés, en su carácter de Agente de Policía de Tránsito
y Vialidad, Agente de Tránsito, Agente Viat Pie Tierra, Moto
Patrullero, Auto Patrullero, Perito, Patrullero o el cargo que ostente
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro. Firmándola ante
la Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe,
quien mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría
de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintiséis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, €D el expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-
26L /2023 promovido por  en contra
del Consejo de Honor y Justicia de la Fiscalía y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación Ia aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJAI 4"SERA/JRAEM-26L 12023; mismo
que se aprobó por un¿rnimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJAI4"SERA/
I4I /2022 prornovido por  
contra del Consejo de Honor Justicia del Ayun
Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz,
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo
Crwz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna o qu
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Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, precisó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

De igual forma, en uso de la voz, el Doctor Joaquín Roque GonzáJez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, anunció
gue, de igual manera, emiürá un voto concllrrente en el asunto que
nos ocupa.

Acto continuo, en Llso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JRAEM- I4I /2022; el cual se aprobó por unanimidad
de votos, con los votos concl¡rrentes de los Magistrados Titulares
de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Después, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JRAEM- L4I12022, quienes expresaron su
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al
fondo d.el asunto; con los votos concurrentes que a.nunciaron que
emitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas
Especializadas; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En esa tesitura, el Pleno aprobó por un€mimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/4"SERA/JRAEM-L4I /2022, con los votos concurrentes del
Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especialízada y el Megistrado Joaquín Roque GonzáJez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Haciéndose constar que el nombre correcto de la autoridad
demandada es M.P.A.J. Alicia Vázquez Luna, Presidenta del
Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Protección y Auxilio
Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veintiocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/4"SERA/JRNF-
16l /2022 promovido por  en contra del
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Ayala,
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados

, si tenían alguna observación que hacer en1n antes"del Pleno
de resolución. En atención a ello, en uso de la

Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,p
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Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de Ia voz, el Doctor Joaquín Roque GonzáJez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, expresó
eu€, de igual manera, emitirá un voto concurrente en el asunto que
nos ocupa.

Por consiguiente, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JRNF-16I12022; el cual se aprobó por unanimidad
de votos, con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares
de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que reaJizaton los Magistrados y los Secretarios
habilitados integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JRNF- 161 12022, quienes expresaron su
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al
fondo del asunto; con los votos concurrentes que anunciaron que
emitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas
Especializadas; por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por un¿rnimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/ 4"SERA/JRNF- 16 I / 2022, con los votos concurrentes del
Magistrado Manuel García QuintarLaÍ, Titular de la Cuarta Sala
Especializada y el Magistrado Joaquín Roque GonzáJez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veintinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJA/
OO2 /2024 promovido por
Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos.

Espe
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Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación Ia aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ 4"SERA/TRA-002/ 2024; mismo que
se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
establecido en el artículo 16 de la Ley
Justicia Administrativa del Estado de
que el nombre correcto de la parte actora
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. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, €n el expediente número TJA/4"SERA/JDN-
235 /2023 promovido por   en
contra del Agente de Tránsito Municipal del Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magrstrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJ A I 4"SERA/JDN-235/ 2O23; mismo que
se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar
que la d.enominación completa de la autoridad demandada es
Agente adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, Sandoval Ortega Jovany.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y una del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, €o el expediente número TJA/5"SERA/JDN-
O|LT /2023 promovido por   en contra del H.
Ayuntamiento Constitucional de Cuernavaca, Morelos y Otros.

En eI desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guiltermo Arroyo
Crttz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Licenciado en Derecho Manuel Ga¡cía Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, precisó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la voz, el Doctor Joaquín Roque GonzáJez
Cerezo, Magrstrado Titular de la Quinta Sala Especializada, anunció
gue, de igual forma, emitirá un voto concurrente en el asunto que
nos ocupa.

Motivo por gl cual, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votaciónLi.cenciado

la ápro del proyecto de resolución del expediente número
/JDN-OLI7 /2023; el cual se aprobó por unanimidad
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de votos, con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares
de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación que
reaJizaron los Magistrados y los Secretarios habilitados integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/5"SERA/JDN-
OLLT 12023, quienes expresaron su conformidad y emitieron su voto
a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con los votos
concurrentes que anunciaron que emitirán los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas; por 1o tanto,
tuvo cinco votos a favor.

En ese sentido, el Pleno aprobó por un€¡.nimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/5"SERA/JDN-0LI7 12023, con los votos concurrentes del
Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada y el Magistrado Joaquín Roque GonzáJez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y dos del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/5"SERA/JDB-
O9412023 promovido por 

 en contra del Director General de Recursos
Humanos de la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/ 5"SERA/JDB-O94 / 2023; mismo que
se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio , qulen
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Se de
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del H. Ayuntamiento Constitucional de Cuernan'aca, Morelos y
Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crttz, preguntó a los Magistrados y a los Secretarios habilitados
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

De igual forma, en uso de la palabra, el Doctor Joaquín Roque
Gonzáfez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta SaIa
Especialízada, expresó eu€, de igual forma, emitirá un voto
concurrente en el asunto que nos ocupa.

Retomando el uso de la voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/5"SERA/JDN- 13 | /2O23; el cual se aprobó por unanimidad de
votos, con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares de la
Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Acto Seguido, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaton los Magistrados y los Secretarios
habilitados integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/5"SERA/JDN- 13 I 12023, quienes expresaron su conformidad
y emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del
asunto; con los votos concutrentes que anunciaron que emitirán
los Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas
Especializadas; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En ese contexto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/ S"SERA/JDN- 13 I / 2023, con los votos concurrentes de1
Magistrado Manuel García Quint¿rnar, Titular de la Cuarta Sala
Especialízada y el Magistrado Joaquín Roque GonzáJez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el M"gstrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA/5"SERA/JDN-1 13/2023 promovido por   

 en gontra de la Secretaría de Hacienda del Estado de
Ivluqglos y S

a
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o

que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/5"SERA/JDN- 1 13 /2023; mismo que
se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Rrnto treinta y cinco del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/5"SERA/JRAEM-0LS I 2023 promovido por  

 en contra del Presidente del Consejo de Honor y Justicia de
la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos. En
aclaración de sentencia.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a los
Secretarios habilitados integrantes del Pleno, si tenían alguna
manifestación que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo
que contestaron que no. Por lo que al no haber comentarios al
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de
resolución del expediente TJA/5"SERA/JRAEM-0LS I 2023; mismo
que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez a7 Actuario de la SaIa
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y seis del orden del día.- Asuntos Generales.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
el Magistrado Presidente Guillermo Arroyo Cruz, preguntó si hab
algún asunto general a tratar o alguna otra manifestación; en
atención a ello, en uso de la voz, el Magistrado Joaquín Roque
GonzáJez Cerezo, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, puso a la
consideración del Pleno, la propuesta de promover la contradicción
de criterios entre los Tribunales Colegiados de Circuito en materias
penal y administrativa del Décimo Octavo Circuito, con residencia
en el Estado de Morelos, que prevé los artículos 225, 226 fracción
III y 227 fracción III de la Ley de Amparo, con relación a las
demandas fiuicio de lesividad) que interpuso Ayun
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su caso, emitir un criterio uniforme respecto al presente tema y qrre
impactará sin duda en mejorar y unifonnar los criterios existentes
en el Décimo Octavo Circuito.

Por 1o antes expuesto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco
votos, tener por hechas las manifestaciones del Magistrado Joaquín
Roque GonzáJez Cerezo, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal. En ese
sentido, este Cuerpo Colegiado aprueba eu€, por conducto del
Magistrado Presidente, se promueva ante el Pleno Regional en
materias administrativa y civil de la región centro-sur, con
residencia en la Ciudad de México, la contradicción de criterios
entre los Tribunales Colegiados de Circuito en materias penal y
administrativa del Décimo Octavo Circuito, con residencia en el
Estado de Morelos; respecto de las demandas fiuicio de lesividad)
que interpuso el Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos, por
conducto de su Síndico Horacio Jirnénez Melgar y que se
encuentran radicadas en las cinco Salas c_ue integran este Tribunal.
Lo anterior, con fundamento en los artículos 225,226 fracción III y
227 fracción III de la Ley de Amparo y el Acuerdo 67 /2022, del Pleno
del Consejo de la Judicatura Fedsal que reglamenta la
competencia, integración, organización y funcionamiento de los
Plenos Regionales.

Así también, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, para
que con motivo de la presente determinación, auxilie al Magistrado
Presidente en todos los trámites legales que se requieran, para
lograr el cumplimiento de 1o mandatado en líneas precedentes. Lo
expuesto, de conformidad a 1o establecido en los artículos 109 bis
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;
4 fracción III; L2;15 fracciones I, XVI, XXI; 161,18 apartado A,
fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33 fracciones I[I, XI, XX, XXV
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y 5, 7 fracciones I, III, VII inciso a); 10; 13
fracciones V, VI, XVII y 34 del Reglamento Interior del Tribunat.

Punto treinta y siete del orden del día.- Aprobación y dispensa
de la lectura, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria número
cincuenta y dos del Pleno del Tribunal de Justicia Administraüva
del Estado de Morelos, del día seis de Mxzo del año dos mil
veinticuatro.

Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
Ordinaria número cincuenta y dos, pidien.Co a la Secretaria General
de Acuerdos, circular a los Magistrados y Secretarios habilitados
integrantes de este Pleno, la Acta y someter a votación su
aprobación en todas y cada una de sus partes y en los términos
acordados.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos por instrucciones del
Magistrado Presidente, sometió a votación de los Magistrados y
Secretarios habilitados integrantes del Pleno de este Tribunal

, la aprobación de la Acta de la Sesión Ordinaria
enta y dos del Pleno de este Tribunal; quienes no

tarios u observaciones al respecto, expresando su
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conformidad y emitiendo su voto a favor de la misma; por 1o que el
punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por consiepi-ente, el Pleno ap en votación y por un¿rnimidad de
cinco votos, la Acta de la Se enta y dos

ticia Estado de
de Maszo del ano dos mil veinticuatro

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4 fraccion III, 16, 18
apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Finalmente, el Magistrado Presidente dio por terminada la Sesión
siendo las trece horas con veintiocho minutos del día seis de Maszo
del año dos mil veinticuatro y convocó a los Ciudadanos
Magistrados y Secretario habilitado, a la próxima Sesión Ordinaria
número cincuenta y tres, que se llevará a cabo a las once horas del
día trece de Marzo del año dos mil veinticuatro. Firmaron los que
en ella intervinieron, ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien legalmente actuaron y dio fe.

EI

Magistrado de la Sala
de Instrucción
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Mario
Secretario de Estudio y

en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción

Hilda
Secretaria

Capetillo
habilitada

en de Magistrada de la
Tercera Sala de Instrucción

García Quintanar
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializafu

en Responsabilidades Administrativas
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ue
Titular de la

trativas

Anabel
Secretaria

Capistrán
de Acuerdos

Las presentes firmas corresponden a la Acta de la
cincuenta y dos del Pleno del Tribunal de Justicia
Morelos, de fecha seis de Marzo del año dos mil vein
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